
                                                                                                                             

                                                              
Ref. Secretaría General.                                                                                                                        
P.A.A./p.m.b. 

                                                                                 

                                                   

1 

 

NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA  10 DE DICIEMBRE  DE 2021. 

 

 

 En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta dos minutos del día diez de 
diciembre de dos mil veintiuno. 
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

1º.- 

 

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  

 

2.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 

2.1.1- ÚNICO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras denominadas “Construcción frontón corto en 
Nohales (2ª fase)”, obra nº 127 del P.O.S. BIENAL 2021-2022, con un presupuesto de ejecución por 
contrata de 48.000,00 euros, redactado por Dª. María Marquina García,  perteneciente a la entidad 
“Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura S.L.”, adjudicataria de la ejecución de estos trabajos. 
 

2.1.2.- PRIMERO- Aprobar el proyecto técnico y su adenda de mejoras, de las obras denominadas 
“Renovación redes y mejora de la eficiencia del ciclo hidráulico (renovación red abastecimiento) en 
Villanueva de los Escuderos”, obra n.º 128 del P.O.S. BIENAL 2021-2022, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 24.000,00 euros, redactado por Dª. María Marquina García, Graduada en 
Ingeniería Civil, perteneciente a la entidad “Trébol 5 Servicios de Ingeniería y Arquitectura S.L.”, 
adjudicataria de la ejecución de estos trabajos. 
                      
 SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites 
que procedan. 
 

2.1.3.- ÚNICO.- La aprobación de la memoria valorada y documentación técnica sobre obras de 
“Intervención en el muro de la Ronda de Julián Romero de Cuenca para acondicionamiento del Rincón 
de Antonio Pérez” de acuerdo con la documentación técnica, informes y autorizaciones que constan en 
el expediente.          
 

2.1.4.- ÚNICO.-  La aprobación de la memoria valorada y documentación técnica respecto a las 
obras de “Adecuación de espacios exteriores en el Alfar Pedro Mercedes en Cuenca” de acuerdo 
con la documentación técnica, informes y autorizaciones que constan en el expediente. 
 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 
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3.1.- HACIENDA. 

 

3.1.1.- Fraccionamientos. 

 

ÚNICO.- Conceder al titular del expediente 3009, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (19.775,66  €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación, bajos las 
condiciones que se fijan a continuación: 
 
 1º.- Fracciones: (VÉASE ANEXO II)                                                                                                           
                                                       
 2º.- Los plazos serán cargados en la fecha de vencimiento indicada anteriormente en el nº de 
cuenta ******************** de la cual es titular el obligado al pago. 
 
 3º.- La falta de pago de alguna de las fracciones concedidas conlleva la continuación del 
procedimiento de apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de 
pago.       
 

3.2.- PATRIMONIO. 

 

 

 PRIMERO.- La aceptación de la donación de D. Ramón Molina  de las 5 esculturas citadas 
cuyo autor es su hermano ya fallecido D. Jesús Molina Martínez. 
 
 SEGUNDO.- Ordenar su inclusión en el Inventario Municipal de Bienes de Carácter artístico. 
 
 TERCERO.- Manifestar el agradecimiento de la Corporación Municipal a la familia del autor. 
                                                                                                                                                                            
    
3.2.- PATRIMONIO. 

 
 ÚNICO.- La incorporación de las instalaciones de la Estación Depuradora en el Inventario 
Municipal de Bienes, dentro del epígrafe donde se encuentra inscrito la parcela donde esta ubicada. 
 

 

4º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE FESTEJOS, JUVENTUD Y  COMERCIO. 
                                                                                                                            
4.1.- FESTEJOS. 
                    
ÚNICO.-  PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
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  SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada:  Única oferta 
presentada y cumple con los requisitos establecidos en los pliegos reguladores de la licitación 
conforme al acta de la Mesa de Contratación y el informe técnico  publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
 

 TERCERO.- Adjudicar el  LOTE N.º 3 (7 carrozas navideñas) de la licitación convocada para la 
contratación del suministro, en régimen de alquiler, de carrozas para la cabalgata de Reyes Magos de la 
Navidad 2021-2022, en favor de la Sociedad Mercantil “NIF: B*******3 CARROZAS SÁNCHEZ, S.L.”, 
en la cantidad de 15.260,00 euros, a la que corresponde por IVA la cantidad de 3.204,60 euros, 
totalizándose el importe de  adjudicación en 18.464,60 euros. 

 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los 
licitadores.  

 

 QUINTO.- La garantía definitiva de importe 763,00 euros, deberá constituirse mediante 
detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos 
que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la 
autorización presentada por la entidad adjudicataria. 
 

** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

1.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PROMOCIÓN 

ECONÓMICA. 
 

PRIMERO. - Aprobar la firma del CONVENIO DE COLABORACION CON LA ASOCIACION DEL COMERCIO 

DE CUENCA PARA LA REALIZACION DE  ACTUACIONES DE DINAMIZACION DEL COMERCIO 2021  

SEGUNDO. - Aprobar la delegación en el Patronato de Promoción Económica la gestión y seguimiento 

del convenio. 

                                                 
                                                                                         
5º .- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
                                                                                                                                     
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y cincuenta y ocho minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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